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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCi A,|OFICIA!.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real arden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . | 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCÉPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUS«HICION —En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1-44 

Bar un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número o9, bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.nt-Un número suelto 1 0 cutirlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dis posiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina ((J. I). G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA YUJL-
TRAMAR. 

Real decreto. 

Vengo en encargar interinamente de 
la Dirección general de Ultramar á don 
Fernando Vida, primer Gefe de Sección 
de la misma. 

Dado en Palacio á 9 de febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Minstro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Bonnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DEC.IIETO. 

Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas á 
don Ramón Pellico, Inspector jubilado del 
distrito del cuerpo do Ingenieros de Mi
nas. 

Dado en Palacio á 1 i de febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomentjo, Francisco de 
Luxán. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

R E A L D E C R E T O . 

De acuerdo coi» el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las 
Corles un proyecto do la ley reformando 
las tarifas de la contribución de Con
sumos. 

Dado en Palacio á d<}s de enero de 
mil ochocientos sesenta; v tres.—Está 
rubricado de la Real mano.'—El Ministro 
•de.Hacienda, Ptnlro Sala virria. 

A LAS CORTES. 

Al modificar el Gobierno de S. M. los 
Aranceles de Aduanas dentro de los li
mites que la legislación vigente permite, 
y someter hoy a las Corles proyectos que 
tienden á hacer mas amplias las condi
ciones de nuestro régimen fiscal, promo
viendo la reducción en los derechos de 
importación, levantando prohibiciones 
hasta el dia subsistentes, y entregando al 
libre esfuerzo del trabajo individual ai-u
na de las industrias que el Estado mono
poliza, dejaría incompleto mi pensamien
to que ha llegado á constituir la aspira
ción déla opinión pública; si al movi
miento de artículos de la producción 
nacional, objeto de la contribución de 
consumos, no se eslendiera en parte esa 
liberación gradual y prudente míe, sin 
compromiso de los intereses del Tesoro, 
hade poner nuestro sistema económico en 
armonía con el espíritu de las institucio
nes políticas que nos rigen. 

Nada seria mas salisfalorio al Gobier
no que poderse presentar á las Corles 
proponiéndolas la abolición de impuestos 
cuya administración ocasiona molestias y 
vejámenes para el contribu vente. Pero hay 
dificultades en la economía rentística dé 
los pueblos que no son de solución posi
ble en un dia: tenemos que procurar ante 
todo la seguridad de subvenir á todos los 
servicios sociales, y la política aconseja, 
por que laesperiencianos lo ha ensenado, 
que en el camino de la abolición ó Iras-
formacion de las contribuciones no hay 
que guiarse ciegamente por ejemplos es
trados que en otras partes tuvieron razón 
de ser, y que por circunstancias de locali
dad nos seria imposible imilar, y qué lo 
acertado es caminar con prudencia en el 
sentido de una reforma gradual que al 
cabo de tiempo conduzca las cosas al 
grado de realidad á que. es dado llegaren 
estas materias. 

Cuando se proyectó la reforma tribu
taria do 1845 fué pensamiento de la Ad
ministración, al abolir el régimen de las 
antiguas rentas provinciales y el de las 
equivalencias de la antigua Corona de 
Aragón, reducir á un corlo número el 
general de artículos á que alcanzaban 
aquellas imposiciones; pero la situación 
del Tesoro y el planteamiento de otras 
novedades rentísticas, cuvo éxito no |in
dia entonces calcularse, hicieron mante
ner para , las capitales y puertos habili
tados donde regía el derecho de puertas, 
la tarifa especial de este impuesto, que 
abrazaba multitud de artículos de bodas 
clases, resultando por lo tanto en diferen
cia con las demás poblaciones donde] solo 
quedaran sujetos á la contribución de 
consumos el vino, [aguardiente, cafnes, 
sidra-y chacolí, cerveza t jabón: 

No abandonó la Administración supri- ¡ 
mera idea, puesto que, á medida que el 
progreso de las rentas lo permitió, se 
hicieron en la tarifa de puertas reduccio
nes de especies hasta el número de las 
que actualmente contienen, siendo la úl
tima la que trasfiere á las Aduanas de 
entrada la |>ercepcion de derechos sobre 
el azúcar, café y oíros géneros coloniales 
y eslranjeros. 

Prosiguiendo hoy en el camino de uni
ficar las tarifas de la contribución de con
sumos de modo que en todas las pobla
ciones no estén sujetas al impuesto mas 
que unas mismas especies, somete el Go
bierno á la consideración de las Corles el 
proyecto de eliminar de aquellas 81 ar
tículos que hoy son solo materia de con
tribución en las capitales y puertos habi
litados 

Si no demandasen mayores recursos 
de dia en dia los servicios públicos, mas 
eslensos á medida que aumenta la impor
tancia del país, n a d a tendría el Gobierno 
que indicar á fui de proporcionar al Te
soro compensación de lo que supone el 
producto de los derehos sobre aquellas 
especies que han de quedar libres en lo 
sucesivo. 

No propondrá el Gobierno que, á la 
manera que en otras reformas análogas 
se practicó, sufran aumento los derechos 
sobre los artículos que hayan de quedar 
sujetos al impuesto. Ueclama la sanción 
legislativa para una disposición de orden 
reglamentario bastante á hacer que la 
contribución de que se trata no sea elu
dida en gran parle por las condiciones en 
que la Administración se halla en el dia. 

Cuando se considera que en España 
el impuesto de consumos, abrazando to
dos los objetos que grava, rinde unos 182 
millones; y qué en Francia, con una po
blación doble, solo por los vinos, aguar
dientes, licores y cerveza produce de 700 
á 800 millones; y en Inglaterra, con una 
mitad mas de población, cerca de 2000 
millones, sin otra demostración, aun 
concediendo lo que se quiere en favor 
de las condiciones de riqueza y de cli
ma que en aquellos países puedan in
fluir para un mayor consumo, aparece 
evidente que entre" nosotros, ni los dere
chos ni las prácticas administrativas tie
nen la importancia ni la rigidez que allí 
para hacer de esos artículos una base de 
renta pública, tan pingüe como debiera 
ser. 

P o r ideas equivocadas, combatiéndo
se el impuesto de consumos, se le ha des
autorizado, y nuestra Administración 
ha perdido la fuerza ciue debiera tener 
para realizar hasta el limite que la justi
cia y el bien común exige, la efectividad 
de los derechos del Tesoro público. 

En e s t o s e funda que el Gobierno re-

clame de las Cortes una regla adminis. 
Irativa que coloque á la Administración 
al frente demás de 9000 localidades, 
fuerte para imponerlas al pago de la con
tribución en el limite de loque correspon
de, según su población y los términos me
dios de consumo que no pueden desmen
tirse. 

Las localidades, conociendo la impo
sibilidad en que hoy se encuentra la Ad
ministración de poder hacer direclamen-
te por sus agentes la recaudación del im
puesto, tienen en su mano los medios de 
declinar los cupos que para los encabe
zamientos les presenta la Administración: 
los reglamentos vigentes no dererminan 
el mínimun y máximun del consumo de 
artículos dentro de los que deben girar 
los cómputos para (¡jar el lauto de los 
encabezamientos: cuando los pueblos pa
ra cubrirlos usan del reparto directo, 
prescindiendo del impuesto sobre las es
pecies, no tienen base de repartimiento 
con relación al consumo, y todo es causa 
de la insignificancia relativa del producto 
de la contribución y de los graváin oes 
que produce en muchos casos. 

Él Gobierno no tiene inconveniente 
en que la Administración renuncie á utili
zar la facultad déla esclusivá én las ven-
las al pormenor de lasespecies ¿rayadas, 
y la deja á la conveniencia de ias locali
dades, qué podrán proponerla cuando lo 
consideran conveniente én poblaciones de 
menos de 5000 habitantes. 

Otras modificaciones de m e n o r impor
tancia contiene el proyecto en las dispo
siciones hoy vigentes'sobre esta c o n t r i 
bución, a d o p t a d a s en id espíritu de ha
cerla menos restrictiva. 

Si por este medio no se restaura la 
eficacia de e s t a contribución; si los infi
nitos pueblos adonde la Administración 
no puede llevar elejercicio de una r e c a u 
dación directa e individual han de perma
necer en la facultad de declinarlos enca
bezamientos ó ajustes; si no unieran con
sentirlos, e n t o n c e s la suerte del impuesto 
de consumos de a n t e m a n o es c o n o c i d a , 
y el resultado, ó la Insolvencia en el T e 
soro público ó la agravación en la renta 
territorial con nuevos y mayores re
cargos. 

El Gobierno confia en (pie las Cortes 
sabrán evitarlo aprobando el siguiente 
proyecto de lev iüie, autorizado i»or S. Wf., 
y con acuerdo' del Consejo de Ministros, 
t iene d ipiesuscribe la h o n r a de somier 
á su consideración. 

P R O V E C T O DE LEY. 

Articulo i . " Se declaran libres de d e 
rretios de consumos las especies que es
presa la relación adjunta número 1." 

Art. 2. Los derecho^ sobre el v i n o , 
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vinagre, aguardientes y licores, aceite, 
jabón y carnes se ajustarán á las tarifas 
adjuntas números 1." y 2.* 

Art.-Ú).0 En las c a b l e s del litorak 
\ en tos puertos habilitólos donde la \W 
caudáeion debe hacerse necesariamente 
por la;Administración, podrán celebrarse 
no oblante encabezamientos parciales 
culi gremios y establecimiento fabriles o 
industríales si se considerasen conve
nientes. 

Arl. 4 ." Para determinar la clase do 
la tarifa en que la loque contribuir á ca
da poblaciou se lomarán en cuenta los 
habitantes de todo el distrito municipal, 
sin perjuicio de que los (pie habiten en el 
extrarradio contribuyan con el derecho 
mínimo ele la tarifa número l. 

Cutir .iígpBBWtig^U-puLUá-JULiU 1 Uiü 

— 2 — . r r . <>iíírtjü T^ 

os aepositos de los artículos sujetos 17. Pavos comunes cebados ó sin oe-

smmsmJOD. K I •/ T A R T A S * 
obstáculo a ú s eí»cc|ici"uc> (\ 11 anquiciíu 
que s e establezcan por leves especiales. 

Ar¡. l)on^pl ,( ¡oiii . ' , ! i«). un crej;, 
venjln MUAvenicnto '«l admíiuslra&ipn d i 
recta d a d a H a c i e n d a ni lo> a r r e n d a mien-

itel medio de los e n c a b e z a m i e n 
t o s . , \ á n e s t o s obl iga tor ios pañi lá8$BS¿¡ 
p e e ; i vas localidades. \ para debirminai 
sus respectivos p r e c i o s s e tomarán por 

- I número de h a b i t a n t e s del distri
to p.ni'.icijial, el gravamen de las espe
c ies • d con-uiuMijiic de cada una de e s -
la- . • , • hj ;. dciuio de las proporciones 

l.i consuntos del \mo no podran os-
[liiia en menos de dos ni eii m a s de 
ctííce • ÍTOuas amiaies "<»>• nábiíante'. 

l.o de.vjna.are ni en menos de c'üa-
I; i ;;•;.> lé seis cuartillos. 

i... de aguardientes \ licores ni en 
ín'ér^ le ella! •;. M en inas de ocho c u a r 
t i l l a 

¡.o u Y a c c í t ó ¿ t i y u uS'enyueutóüe 
<]->, : i i ¡ ü,.i i do \ einle libra.-- ile peso. 
' Los de jabón u¡ en mellos de c inco m 
.•i; liií.s de o c h o libras. 

l! • de c a r n e s muertas \ vivas ni en 
íiVe • le 1 6 ni en m a s de ̂ 7 Libras. 

.... Y.\ l i ' d u c r n o , l o m a n d o las 
i i c - . . ¡i\ i mentes sobré t'a abiindane-ia 

iséx'dc la.s cosechas, \ sobre él >a-
loi éii! i propiíés-
ta '• la Dirección g e n e r a l del r a m o , qit¿ 
Üeberá oír á lo's (!oberna<lores., á los 
íninístradoiVs, á los Consejosv. diputa
ciones ¡>i'o\¡úeialés, a las '(lemas Xülori-
d a d e s ) corporaciones que juzgué ópm 
tur.-', y ¿¿iie lendrá a d e m a s présenles l< 
r e , ¡amaeionesíjue puedanhacer los Aym. 
l í imtentos . fijará de un ano para oiW el 
éoii.sUfno pm'liíibjtaiile que, dent ro de l as 
pr< ircioiies espresadas en el artículo 
aii! ior, haya deservir de base general 
Obligatoria en cada especie para designar 
el ¡ n f . i i de lo.s encabe/amiento . s . 

\ri. : . ' En los casostorluilosdeper
dida (le lina o de v a r i a s c o s e c h a s , y' £ h 
lo> dé gi'ándés calamidades públicas' p o 
drá el I íoliiéfrio ordenar que á Io> pueblos 
o pro\incias p e r j u d i c a d a s se Les rebajen 
sus cupos con relación á una, á \ a r i a s ó 
.'i lodjlS (ás;.especies desde la d i r i m a h a s 
ta la t< ¡ v e r a parle, según sé estimé la 
ent idad del d a ñ o 

Estas concesiones no podrán tener lu

is 

. j . . ; r * ¡ . 
CI .OI provincial, la administración del ra
mo N c| Gobernador, sin perjuicio de oir 

"iambien á las demás Autoridades y Cor
poraciones que se crea con\cnienle. 

Si á.° U Hacienda no inutilizará 
en i - icésivo la facultad de la esclüsiva 
mi ! .mitas al pormenor do las especies 
gra\;«!;is. 

l.o., pueblos menores de 3000 Rabi
lantes, incluyéndose todos los del distrito 
municipal., podrán utilizar dicha facultad 
siempre que no se hallen sitüa'dos en car
reteras ni en las lineas terreas, \ les sea 
concedida por la Pinulacibb provincial, 
previo informe de la \dministración. 

Arl. '.)." Cuando los pin I los llagan 
'electivos sus cupos por reparlimiéhló ve

cinal, servirán de base para verificarle 
las proporciones de consumo determinar 
das en el arl. o/'; pero el tipo míutffp 
podrá ser rebajado hasta la.-mitad, y e ! 
tipo máximo aumentdo hasta el triple pa
ra acomodar las cuotas individuales al 
número de personas y á l as especiales 
circunstancias de cada familia. 

Arl. 10. Lordepósilos'doniésticoédé 
cosecheros no serán concedidos sino por 
cantidades que escodan de cincuenta uni
dades de adeudo para cada especie. 

Mientras la Administración no prOrv 

porcione locales á propósito para consti
tuir los depósitos de los artículos sujetos 
al i ( i j > J B Í t } { lleAefi/coii.-edéilelos ¿lo 
meswdoi i i^ivAu ,l(ruinles,UValicaij/es. 
especuladores en grueso al por mavor. 
fffc-dñpñsitorTTOtríríronligarion dees-
portar ó estraer para el consumo de otros 
pueblos doscientas unidades de adeudo 
.cuando menos por cada especie en el 
trascurso de un arto: cuando duren sola
mente .seis m e s e s ó menos. bacará (pie 
dentro del mismo plazo hayan esposado 
0 estraido cien unidades, pero no podrán 
ser renovados hasta que trascurran «dios 
tres meses. 

La Cal\a de .cumplimiento de las obli-
.¿aciones espresada* >erá |)enada con la 
•j&aqc.wni.de los derechos de tarda \ los 
recargos correspondiente}, a las doscientas 
o á la* cien unidades, rebajándose los que 
Unieren s a t i s f e c h o s . 

Arl. I I . 61 (¡obierno no podra au-
menlar el ¿ r a s a i u e n que las lardas . s e 

ñalan á cada especie; pero queda facul
tado para reducirle en lo que. estime con-
vfudoute. , 

Arl. \2. Onedan derrocadas todas 
las disposiciones que se hallen eneontra-
ilicimí con lo prescrito en esía ley. 

Madrid i.de enero de l^ü-"».—Kl Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria. 
- I Í . IX < id i ' iUpi> t i l ) i h l j i i i l i l ü uh i » / ' i ' n j 
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-idud RüJiyijq ' '•.'M(.!iq,,> >.i,l UM uoj'in»l)-i) 
ESPECIES qué se declaran libres de los de
rechos de coiisiunos, seijun '7 proi/eetn He 

leí/ adjunto. 
-lOtpíll «.I ¡ . imoiioi, MUli jd.ih'Mji i, r,vi!«j| '̂¡ 

1. Aceite de linaza, de palma \ de 
pescados, 

2. Cera .le (odas clases, labrada ó 
sin labrar, 

o. Cerón o papal de, miel esprimido. 
í . ídem en borras, d e s p e r d i c i o s p 

¡,¡ . i M borrinas. ¡ 
o. Sebo en rama. 

6. 

I: 
iO. 

. . . 
12. 
i5. 
14. 
u , 

16. 
17. 

ídem en panes ó fundido, y e 
derretido. 

Estearina. ^ 
Veis/ de sebo. 
I.uu'ías esteárica-,. 
Añades, ánsares; capones»: faisa

nes, gansos y palos. 
Conejas de todas clases. 
C o n s e r v a s de c a r n e s v aves. 
C a l u ñ a s , gallos y polios. 
L i e b r e s . 
Palomas de todas clases, picho

nes Caseros y pollos. 
Palominos 

j. 
18 
lí). 
2a 

Perdices 
Pavlpolh 

chochas. 

Carbón vegetal á e todas clases, 
cisco, erax y picón. 

Lenas de todas clases, y tamaños-.-. 
Relama v ramtíje menudo de t o 

da dase de árboles y plantas. 
Arrope con frutas Ó sin ellas. 

24. b i z c o c h o s de lodns clases, ros
quillas, mantecados, bollosy-

2 1 . 
2 2 . 

15 

46. Granadas. 
47 . Higos chumbos. 
48 . Limones, limoncillos, limas, na. 

ranjas. toronjas y cidras. 
49. Manzanas, peras y membril lo , 

de todas clases'. 
30 . Melones, sandias y cidracayotes 
o t . Nueces. 
Vi. Pasas de todas ( l a s e s , ciruelas 

secas, dátiles, luiros, pasos, p;Ul 

de higos y orejones. 
55 . Uvas de todas clases. 
54 . Algarrobas ó garrofas secas, ai-

morías, allramuses ó chochos, 
alberjones y titos ó yeros. 

Almidón'. 5 5 . 
56. Arroz. 

Cebada. 

tortas, pan de Mallorca v man
tequilla de Soria. 

2o. Conliluías y dulces de todas cía- , 
ses. -le l'rulas \erdes v s e c a s , 
asi en seco c o m o en almíbar, 
conservas, cajas, pastas-, tur
rones y mazapán. 

20. Chocolate. 
¿7. Miel de abejas y de cañas, v p a 

nal de m ie l 
28. Aceitunas Djl verde. 
2!). Ídem a d e r e z a d a s . j 
50. Ideui en c u n e t e s o barriles. 
51 . A c e r o l a s v azuladas. 
52 Albaricoqiies .albérchigos. duraz

nos y melocotones de lodas 
/OJII Ir. 'Clases./. I " ! i uoi'i 
7>7>. Mcaiiarras v alcaparrones. 
54. Ídem en cuíu'les o barriles. 
.").'). Almeiitlr.:s amargas o dulces con 

cascara. 
,5C. Ídem id. Sil) cá.scara. 

avellanas v cacahuetes con cás-
MiiCanavli t* 11 ¡*t•> l'> tío i Mooi i i in 
ídem id. sin cascara. 
Hollólas ile encina o roble. 
Ilresas e hL'i.s verdes. 
Castaña^ M'i(le.>. 
Ídem pilongas. 
Corozas y guindan de todas clases. 
Ciruelas \ erdes de todas c l a s e s . 

Í5. F r e s a s j í resonos . 

58. 
59. 
íi). 
41. 
42. 

Centeno, avena en grano, esca
ña, maíz, mijo y panizo. 

59 . Garbanzos, 
•-i- 6&t•'• Onisnntes secosv liabas secas. 

<¡1. Harina de íri^o, ' 
02. Ídem de las demás c l a s e s 3 la fé» 

cilla di' patata. 
65 . Judias secas y lentejas. 

-tf4rr- Pastas de todas clases para s W . 
65 . Salvado ó afrecho de todas cía-

-67-. -^«¿ttHf»s,-lamj)reasrsalmon, ten
cas, y truchas en fresco ó sal-

68 . Todas las demás clames de peees . 
09. Conservas rh* pescados de mar ó 

de rio, \ de mariscos. 
-lffOMOHseahoclies d<> [.oseados de mar 

ó de rio, y de mariscos. 
71 . Mariscos. 

pescados frescos.Ú salpresados 

75: Pescada s a l a d o s ,V ahumados de 
.bül ¡ . niar o d" rio, arempies y <tfeW& 

cones. 
7 4 . ' Sardinas saladas.'"^ 
75. L e c h e de cabras, ovejas \ >acas. 
7 0 . Manteca de vacas fresca0 salada. 
77. Paja trillada ó pisada de lodas 

Ciases, v garrofas en rama o 
vaina. 

78. Pimiento molido. 
79. Oueso fresco ó añejo de todas 

(dases. 
SO. Requesones. 
8 1 . H u e v o s . 

Madrid 2 de enero do I8 t ;5 .— 
vorria. 

ifelmOJl i;:Mlll(»() id t rtOl I 

DEFECÓOS VE CONSUMOS-

T A K I F A ! . ' 
CAPITALES Y PUERTOS. 

C L A S E S D E P O B L A C I Ó N 

1 . ' 3." 

f Numrnv 
I 

«le In 

parlliLi. 

E S P E C I E S 

¡ , ' . ' : : " " ;. 
1 "v. H luí /.4ir*i 'H 

t'nid.i(l¡ 

peso 

¿ metlida. 

AHi iceíe . Avila . C.i-
céi á . CludíuV-ñeal, 
i'u'-in-1 , Giuidfilajdra. 
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J E G U N D A SECCIÓN. 

WBIKWNO DK LA PROVINCIA DE MAI.HI1». 

Secretaria. —Negociado Ai/unta-

Se halla var;mie )«»v renuncia «.leí que 
í.i servia la plaza ileSw;reUm'odelAyim-

.taú»ii3iiIodi» Aiichucli», dolada ron el sucl-
ík»anual de. tHMirs. pa^adosdo lu$ fon-
dos municipales. .M-vi 

Los as|)¡ranics que á íii cuaüdail do 
iiilayoiís d'-l'.'i .dios reúnan la necesaria 
laptvtirHj'dirigirán mis suliciünles c(»in|H.'-
tenlemcntcdoeuniridíidas ;d Alcidde-piv-

-<idonte><ioaquella muiiu:i|»;il¡<Uul, íenlro 
idel íérmitin de un mes, qüií (Mii[u'zar;'i ;'i 
conlarecdasde el (lia que se publique )>i>i" 
tercera1 vez. el presentó anuncio en la (¡u~ 
ceta <ie Madrid; en la indigencia de (iue 
sera preferidoei aspiranle que n'un;i l¡is 

•icihjunslíincias prevenidas en el Real de-
crctoik' 10 de octubre de 1855 ó enMa 
Realúrilnn.del 21 del mismo inesdeí858. 

Madrid 18 de enero de 1805.—Du
que de Sesto. 

S.> halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Navas de Buitrago, dotada 
con el sueldo anual de 500 reales, p«#a-
.dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
m;i\ores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirijirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pré
ndente de aquella municipalidad, dentro 
del termino de un mes, que empe/.uá á 
contarse desde el «lia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 

"Oacet<i dr Madrid, en la inteligencia de Éue 
será preferido el ;ispiranle que reúna las 
circunstancias pre\eni(!;is en el Heal de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Heal orden de 21 del mismo mes de 4858. 

Madrid 14 de enero de 1865.—Du
que de Sesto. 

Se halla \ acaule por renuncia del 
uuc la servía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navarredonda, dotada 
con el sueldo anual «lo i000 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que. á la cualidad de 
mayores de 2 5 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadasal Alcalde-pre-
SLDEN^eDEAQUELLA municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse D E S D E el dia que se publique por 
lerdera u z el presente anuncio .en l a t fa -
cetatic Madrid; en la inteligencia deque 
será preferido' el aspirante (pie reúna las 
circunstancias prevenidas en el Heal de-

Heal orden ile 21 del ínismomo> dol8J>8. 
.Madrid l í d e e u r r o d e ISOó.-Duque 

de S e s t o . 
a w í v w w , , , , t;l iií» ¡ojíiMiíniijiu ,i 
MU on HiihjiilQM '<li Mt.,J, fjjjij h *» 

' .se.h 
la ser\ ia 
tainiemp ile'.Montejo de la S i e r r a , dolada 

•̂ '̂ ¡̂ ¿•{«ÍÍ? J y5? c ^ , , > I1"1' m i u , l r i a del que 
' sen ia la plaza de Secretario del Avnn-

con.el sueldo anual de 1000 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

í.os aspirantes qtíe'a la cualidad de 
^mavons de 2'i anos rénrian la necesaria 
aptitud, dirijirán sus solicitudes COLLIPE-

le i i leuiei i te . iueiuueutadas al Alcalde-pre-
sidenle de .aquella municipalidad, deulro 
del término de lin m e s , que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera \ez el plísente anuncio en la 
(,arria de Madrid; en la illleligencia de 
que será preferido el 'aspirante que retina 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de lf) de octubre de 1855. ó en 
la lte;il orden de 21 del mismo mes de 
1858 " J Í d i ? tñi t e . 

Madrid 2'nle enero de I «fió.—Duque 
dé Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . ° — 
Número 214 . 

El l 'Aomo. señor Presidente de la 
Asociación general de ganaderos, con fe
cha i ." del actual, m e dice lo siguiente: 

«listando determinado en el regla
mento aprobado por Real decreto de 51 
de marzo de IS;>í. para la organización 
y régimen de la ganadería del Reino, 
que se celebren una vez al ano y en los 
términos que prescribe, las Juntas gene
rales ordinarias de los ganaderos, y las 
estraordinarias que la necesidad exija, 
para el despacho de los negocios condu
centes al fomento, policía y régimen de 
la ganadería del Reino y demás que 
por el mismo reglamento les correspon
den; hago presente á los ganaderos de 
esa provincia, que el dia 2ode abril pró
ximo han de empezar las Juntas genera
les del presente año, reuniéndose en es
ta corte en la casa propia de la Asocia
ción, calle de las Huerlas, número 50, á 
las que podrán asistir los gnnaderoscvia-
dores que gustenj proponiendo y acor
dando con los demás vocales necesarios 
y voluntarios cuanto consideren condu
cente á la conservación y prosperidad 
de la ganadería; conLil dé que con un 
año de anticipación tóaa dueños de 150 
cabezas de ganado lanar ó cabrio, o de 
25 de vacuno, ó de 18 de-cabal lar ó de 
75 (le cerda; loque deberán justificar con 
certificación del Alcalde del pueblo donde 
tengan empavonados los ganados para 
el reparto de la contribución del ano an
terior, (i en cuyo termino hayan pastado 
el verano idtimo, presentándola an
tes del indicado dia 25 de abril en la 
Secretaría «le la Asociación. Además han 

- 1 na . r i n j . i ' , d i > ' - v i n H — 
ito oslar solventes en el pago de los de-
r e c h o s iltí la'Asociación. Los guíndenos 
que se liíillen constituidos en algún em
pleo ó cargo público del servido-del 'la 
Rea) P e i s o i n o del Estado que les inw 
pid;i asi<lir por s íá las Juntas generales, 
pueden enviar apoderados á que s e en
teren de cuanto ocurra', y ospongan loque 
c o n c e p t ú e n conveniente. Losvpcaleqvof 
Imítanos dé las Juntas generales dieneü 
igual Voz i v<do qne'los necesarios; pe
ro ins ipi- se presenten despuéblate;-tras 
dias de hallarse constituirla la .limta:gér 
nor;il, solo tendrán voz y no \oto <n 
ellas. ' ''•"•"'I l'»b wiUs'i.'ifl wnah 

Lo que p a r t i c i p o á V. K. para que se 
sirva m a n d a r se publique en el Bbletti 
#$$WV|e/£sa provincia, remiliéndosenh 
ejemplar del número en que se veri
fique.» 

Lo que se anuncia" en este periódico 
Oticial para conocimiento de los ganado 
ros de esta provincia. 

Madrid 9 de. lebrero de 1X05.—Du
que de Sesto. 

'ti&Cfii'M 4Í C»f>iern<).—.\e(iociada S.' — 

Número 2 0 . 

La persona á quien perlene/ea una 
v a c a recogida por los guardas municipa
les de Colmenar Viejo, puede presentar
se ante el Alcalde de dicho pueblo, por 
el que le será entregada acreditando .el 
derecho que le asista. 

Madrid Hhie febrero de IS03 .—Du
que de Sesto. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIHÜCCIO.N OK.VKHAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Por el presente y en virtud de acuer
do de esta s u p e r i o r i d a d , se cita, llama y 
emplaza á don Autopio Muñoz y Sánchez, 
vecino que parece ser de esta capital y 
arrendatario que ha sido del portazgo de 
Corral d e Almaguer, con su intervención 
de Villatobas desde 15 de julio de 1859 
á igual lecha de 1S01, á lin de que den
tro del plazo imororogable de treinta 
dias, que empezara á contarse á los diez 
de publicado este anuncio, se presente en 
la tesorería de Hacienda de la provin
cia de Toledo, por si ó pormediu de alin
derado, o bien la persona que de él pudie
ra traer obligación, á satisfacer el alcance 
que contra el mismo resulta como tal 
contralista; debiendo en olio c a s o com
parecer en este Centro directivo á dar los 
descargos que á su d e r e c h o crea conve
nir, en la inteligencia de que uo verifi
cándolo le. parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid I5.de enero de ISfio.—El Di
rector general J Tomás de Iharrola. 
|- inixn d> •unohw o urm\b m MU.M 
| -ilduq i.t.o:>fl ni -d. * i , n o m,H ,", | í ( ,o 

¿id joq oh.ui^iitM j.ifeí ¿jj ,„i) ,Mpi U 

Kstíi Dirección general ha señalado el dia 
fi de marzo prdxirno, á las doce dé SU 
roafiana. para la adjudicación en pública 
subasta del arriendodol portazgo Wé Casa 

lid.id m e n o r admisitdc de ."u.o.10 rs. vellón 
encada uno, que es el fireciódel rfctual ur-
rié.iid.ij |••ni con la roñrjrcion espefííffl'i'JéJ 
qu«i el u i c n d a t a r i o no tendrá detecho á 
pedir I i rescisión del contrato ni indem
nización .i i-imá* aunque ;i su retiodtieidn 
afecte la explotación de cualrjuíei! ferro
carril, 

La subastó, se CELEBRARÁ en los T É R M I 
nos pt'i-w:,i,l ,s ñor la instrucción de 43 de 
itímv le en esta corte ante la Di
rección general de O b r a s públicas,'SI^ua-* 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en L'ógrofio mué - el señor Go
bernador «lela provincia, hallándose en a r a 
bos- puntos de manifiesto para conocimien
to del r-rmiieo, el arannd é instrucción de 
10 de . . ic iemhre de iHtil, cuva obsécvan4. 
era es obligatoria,'asi cOm.i la de cualquier 
otra di- posición general 6 local que pueda 
existir . \ no se hade derogada por la misma. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al idjont'. modn'.o; y !a cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para temar parte en esta subasta será de 
o.OUT i-s. vn. en dinero ó acciones de ca? 
m i n o s . ó bion en efectos de la Deuda pu
blica al tipo que les esta asignad •> portas 
re p r e i\;.s disposiciones vigentes» v en los 
(pie no I . tuvieren al de su cotización eo 
lu Bolsa el dia anterior al l i j a d o parala 
subasta -. debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado »¡l depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem-

.bre de l S ó l . 

l-.n e] caso de que resultasen dos ó mas 
[>roposi.:i .(¿es iguales se celebra ni , única-
monte. «Mitre sus autores, una segunda l¡-« 
citación abierta en los términos pre-critos 
por l.i Instrucción antes c i tada «te \H de 
marzo de 1«52. La pr imera mejor . a d m i s i -

.ble (»ara la licitación ab.erla , sí tuviere lu
gar, será la del medio diezmo, por lo menos, 
de la cantiibid ofrecida en d e b a s proposi
ciones , pudieüdo ser las sucesivas á w l u t t -
lad de los Ucitadores, no bajand i de 100 
/cales vn. cada una. 

Madrid 3 de febrero de 1 8 6 3 . - E l Di
rector general de Obra- públicas, Toma* 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. vecino ífe 
enterado del anuncio »iublicado con fecha 
5 de febrero de 1863, y de las condicio
nes y requisitos que seexijeri para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por 
dos uñas del portazgo de Cusa la Reina, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aq i la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llana nente EL 
tipa lija lo , poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y tirina del proponente. 

Fai virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 3 del actual, esta Dirección general ha se 
ñalado el dia J3 del próximo mes de mar
zo, á las doce de su m a ñ a n a , p.nra la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
terminación del muelle de Mario, proviu-
ci.i de Pontevedra, bajo la cantidad de 
551.864 rs. 8 céntimo , á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
Rodé l*oá, en esta c o r t e ante la Dirección 

funeral do Obras publicas, 'Situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio d e Fomen

to, y en Pontevedra ante d seftdr Go
bernador de la provincia, hallándose en a r a 
bos pintos de manifiesto, • para conoci
miento del público, e! presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglátidose exactamente. 

http://li-ll.il
http://I5.de


«1.adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Íara tomar parte en esta subasta será, da 
5.000 rs . , en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el día anterior al lijado pura la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo meuos de 2.C00 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 5 de febrero de 4865 .—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarroia. 

Modelo de proposición. 

D. N. \ . . vecino ie en
terado del anuncio publicado con fecha 5 
db febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta do las 
obras de terminación del muelle de Ma-
rin, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

f!\quí la preposición que se haga, nd-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que s^rá des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

tín virtud de lo dispuesto por Real dr* 
den de 30 de julio próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el dia 5* del 

Sróximo mes de junio, á las doce de su ma-
ana, para la adjudicación en pública subas

ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de Lerma á Carrion, en la Sección 
de Fromista á Astudilio, en la parte com
prendida en la provincia de Palencia, cuyo 
presupuesto importa 1 .925 .249 ,80 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 48 de mar
zo de 4852, en esta corte ante la Dirección 

{{eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

y en Palencia ante el Gobernador déla 
provincia, hallándose en ambos puntos, de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos c o r 
rí spoudientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que lia 

' de consignarse previamente como garanth 
' para tomar parte cu esta subasta será de 

96.2 ! i0 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que- no ¡o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En .el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segu.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada inslrucciou, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4.000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 5 0 de enero de 4803.—-El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarroia. 

UOi 'V^liU . ^m V <i \ ... ', ' . : ; 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de enero último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 

• obras de lu carretera de Lerma á Carriol', 
en la sección de Frómista á Astudilio, se 

c o m p r o m e t e á tomará su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y coudiciones, 
por la cantidad de — — — — — — — — — — 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

4 — 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Eugenio Miranda y Prieto, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte. 

Hago saber: Que en esle Juzgado y 
escribanía del que refrenda, se ha radi
cado y prevenido el juicio voluntario de 
testamentaria de don Fernando Gago y 
Gil, vecino que fué de estacapital, falle
cido en 20 de noviembre último, y en sn 
consecuencia, por el présenle, se cila y 
llama por segunda v ultima veza cuantos 
se crean con derecho á los bienes relic
tos para que comparezcan en este Juzga
do a usar de las acciones que les compe
lan, en legal forma, en término de 20 
días; v que se ha presentado en reclama
ción de ta herencia dona Eusebia López 
Criado, en concepto de abuela paterna y 
única heredera del finado. 

Dado en Madrid á 7 de febrero de 
4863.—Eugenio Miranda y Prieto.— 
Por mandado de su señoria, Jloman Gil. 

403. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

A voluntad de su dueño y en virtud 
de providencia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se saca á pública subasta 
por término de 30 dias, contados desde 
ta inserción de este anuncio, un terreno 
titulado Laderon de la Castellana, situa
do entre los dos caminos que van áCua-
inarlin, lindando á O. con dicho camino 
alto, á M. con tierras de Juan Giménez, 
v a P. con el camino bajo de aquel pue
blo, cuyo terreno mide 1.049.800 pies 
superficiales: tasado en 5.149.400 rs., y 
para su remate se ba señalado el dia 16 
de marzo próximo á las doce de su ma
ñana, en la Audiencia de suseftoria, sita 
en el piso bajo de la territorial, plaza de 
Sania Cruz. 

Los que quieran interesarse en su 
adquisición, podrán enterarse decuanlos 
datos crean necesarios en el estudio del 
indicado Escribano, calle Mayor, núme
ros 74 y 76, principal, de doce á cualro; 
advirliendo que no se admitirá postura 
alguna que no cubra el total de la tasa
ción. 

Madrid 11 de febrero de 1863.—Ge
rónimo Montesinos.—404. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Coslada. 

Con el fin de proceder á la formación 
del amillaramiento (¿ra la derrama de la 
contribución territorial para el ano eco
nómico que dará principio en I . ' de julio 
próximo, y concluirá en fin de junio de 
1864, se hace indispensable procedan los 
seflores hacendados y colónos que posean 
y cultiven fincas en el término de esta 
villa, á la presentación de las correspon- ¡ 
dientes relaciones de las queposean ya en , 
su propiedad, ó en colonia, por duplica
do y arregladas á la instrucción vt :ente 
y Reales órdenes comunicadas poslerior-

i monte por la Administración principal de 
Uacienda pública de esta provincia, en 
el término de quince dias, acontar desde 
la fecha de este anuncio en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; en la inteligencia 

3tie el que deje de remitirlas ó no las 
ó conforme se previene, se le formarán 

de oficio sin perjuicio de pagar los g a s t o s 

3ue le correspondan, y además no ten-
rán derecho á reclamación alguna, 

Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de $ 
á 40 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 4r2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 4 

22 cuartos libra. ' •*§ 
Patatas de 4 4r2 á 6 rs. arroba, y de % 

á 2 y 4)2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2 4 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 38 rs. id. 

Trigo vendido 4938 fanegas. 
Quedan por vender 619 

Precio máximo... 53 \\2 
Ídem mínimo 44 
ídem medio 49,69 

NOTA. Trigo trechel, 80 fs. á 48rs. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. • 

Madrid 11 de febrero de 1863.—Et 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del i 4 de febrero de 1 863 á lat 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 
in

curriendo además en la multa y respon- Títulos del 3 por 100 consolidado, 
sabilidad prevenida por dicha instrucción p u b l i t í a d 0 j 51-05 
y referidas órdenes. 

Y á fin de que llegue á noticia de 
todos, se fija el presente, dado en Cosla-
daá 1.° de febrero de 1863.—El Alcal
de constitucional, Eustaquio Oneca. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2589 fanegas de trigo. 
3452 arrobas de harina de id. 
8856 arrobas de carbón. 

100 vacas, que componen 41.705 
libras de peso. 

338 carneros, que hacen 7558 li
bras de id. 

266 cerdos degollados, que hacen 
63 .014 id. id. 

<»l <1'.« í <»rtu )i 1,10.1 i'iV'i! n -y .,111, 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
mi/f; |ji;l)í-'^.-.i ,1 -ishiiOihiofiílMj 1 

Carne de vaca, de 50 á 55 i\2 rs. ar
roba y de 22 á 24 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 
libra. TOO 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-Vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro García Losa, Juez de paz, re
gentando el Juzgado de primera instancia 
de Ruena-Vista', en los autos Hendientes 
por el abinleslato de Inés de Mingo, viu
da de Francisco Garza van, ocurrido en 
la villa de Ayllon, partido de Uiaza, sien
do vecina de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes de la finada, para que dentro 
de 2 0 dias, que por segundo y último 

Ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 54 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuarlos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 52 á 34 cuarlos libra. 

Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 73 á 7 4 rs. arroba. 
Lomo, de 34 a 3 8 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 0 6 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de ?\\ i\ U rs. arroba, y de 

10 á 46 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

\ I (Miarlos libra. 
\\r\ l,l'>|l/ nUI ' l d «íl, / «it «lli <lJ.Í r.1. 

ídem diferido, no publicado 46-70. 
Deuda de segunda clase, no publicado 

18-10 . 
ídem del personal, no publicado 25-40 
Obligaciones municipales al portador 

d e a 1000 rs. , 6 por 100 de interés anual 
i no publicado, 92 -25 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 

• 100 de interés anual, id., 401-80. 
ídem de á 2000 rs. , id., 402. 
ídem de 4.° de junio de 4854, de á 

2000 rs. , id., 400-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 09 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs. , id., 97. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 97-30 . 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1 1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
111-25. 

i Obligaciones del Estado para sub-
. venciones de ferro-carriles, id., 95-25. 

Acciones del Banco de España, no pu-
; blieado, 214 p. 

Ídem de la Sociedad Espartóla Mer-
. canlil ó Industrial, id., 2460d. 

ídem de la compañía de los ferro-car-
1 riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem, 2500 .!. 
Obligaciones de la compañía de los 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
inlerés de o por 100, reenibolsables por 
sorteos, id., i010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con inlerésde 
6 por 1110 reembolsabas por s o r l c o s , á 
457 i|4 por 100, id., 10.400. . 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

L o n d r e s á 1)0 d i a s lecha, i)0-15. 
París á 8 dias vista, 5 -22 . 

EDITOR, D . IVA.* ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle <\A Almirautc, mi'* 

MADIUD: 1863. 

i 'd l l ' l (l't f t i l l t i l ' ) t J H lil')M *. I >-11III l í ' l 

término se les señala, comparezcan á usar 
del que se crean asistidos. 

Madrid 3 de febrero de 4863.-—Bra
vo.—Antonio -Makutt^-y-fiAreía 


